
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA, 2{ de Noviembre 2015.-

DECRETO N'2244.-

Vistos:

a) Memorándum N'2374 de fecha 09. I L2015, de Sr. Alcalde.

b) Reglarnento Municipal N'003 de fecha 03 de Diciembre de
2013. sobre Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lom.

mun ic ipales.
c) Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios

resoluciólr.

ARCHIVf,SE.

)

3.- Derogase todo Decreto contrario a la

ANÓTESf,, coMUNioUES Á

ad'rinisrrativos que rigen ros Actos de'.,?.r"Tl, J r" ll*il,#n #T:,,ff. 
los Procedimientos

e) D. F. L. N" l/2006, de Ministerio del Interior, publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006 que frja texto refundido de la Lev N. 18.695.

connere erArr. No 63. ambos de r" r-", r.r"YisllülifiJ;,j;'3fi'Jr',.Íff1"1Í; l,Í"J,Jl,i"facurtades 
sue nre

DECR.[TO:

runcionaria sra. sHAR-DrNG xp¡n" q,irz,Xi:'ilil,"f".1H::t',?Ti,.i"l"fil1'j'::, rffji:T""1;
para cumplir funciones en la Unidad Administración Pro-Empleo., Dependiente áe la Secretaria comunal
de Planificación, deberá asumir sus funciones a contar de la fecha de notificación

2.- El funcionario mencionado en el punto I del presente decreto,
en caso de tener bienes municipales a cargo; a¡rtes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer
entrega del inventario al funcionario sucesor y si este no existiere, se entregara transitoriamente al Jefe
directo en presencia del encargado del inventario.

ONA
TARIO MUNICIPAL

Distribución:
- Funcionario.
- Secretaría Comunal de Planificación.
- Unidad Administración pro-Empleo.
- Encargado de Inventario.
- Departamento de Personal.
- Archivo.


